
SECTOR
SlI'ERFlCIE N" DE VMENlAS

AFECTADA. ACTUAL CREClMlENTC TOTAL

INCORPORACION DE NUEVO SUELO TOTAL 13.635 m2. NUEVA CREACION O 13 13

TOTAL 13.635 m2. O 13 13

EFICABlLIDAD O.4Orn2lm2

13.635 m2.
13.635 m2.

5.- "APAZELAI"

SUPERFICIE TOTAL
SUPERFICIE NETA

Om2

Om2

Om2

Om2

11635 m2.

11635 m2.
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F
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SUELO URBANlZAB LE
RESIDENCIAL

ORMAJZTEGIKO HIRIA ANTOLAlZEKO PLAN OROKORRA_BEHIN BEHINEKO ONARPENA

SUPERFICE TOTAL

SSTEMA GENERAL rE EOOIPAMENTOS

ZONA AESDENCIAL

ZONIFICACION GLOBAL

SSTEIIAS GENERALES

SSTEMAGENERAL rE CAUrES

SSTEMAGENERAL rE \lAtES

SSTEMAGENERAL rE ESPACIOS L1IJlES
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Si, con anterioridad a la ejecucón del Area por los prop ietarios , el Ayuntamiento estimase necesaria la ejecución de las obras de urban ización total o
parcial o construir parte del equipamiento. se deberá cumplir lo estabk!cido en el a rt.l88 de la ley 212006 del JO de junio.

Posibilidad de edificar 5 vrviendas unifamiliares y 4 bifam iliares . Sección PB+1+BC, altura de aleros de 7,00 m. EdiflCabilidad : 5.454 012., equiva~nte
al 0,4m2lm2 sobre la supe rficie tota l del sector.

El Plan Parcia l, dotará al sectorI como minino, de los sistemas de espacios libres de dominio y uso pliblK::os de los equ ipam ientos exigidos por la ley
del Suelo. Correrá. por cuenta de los propietarios. la ejecución de las obras de urbanización dentro de los límites y las conexiones con las
infraestructuras exteliores. Se cumpf inentará la ces ión del 15% de la edificabilidad urbanística med ia al Ayuntamiento.

acésticos esperados, asl como
nto de los objetivos de calidad

PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN URBANA DE ORMAIZTEGLA.PROVISIONAl
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Condiciones de ptaneamiento y urbanización

Condiciones de la edi ficación:

Condic iones de uso

Plazos para el desarroUo del planeamiento:

CONDICIONANTES Y MEDIDAS CORRECTORAS MEDIOAMBIENTAlES

SUELO URBANIZABLE SECTORIZAOO

-..maw......
SUELO URBANIZABLE SECTORlZAOO

se redactará Plan Parcia l, Programa de Actuación Urban izadora y Proyecto de Urban ización .
se redactarán Estatutos y Bases de Concertadón y Proyecto de Reparcelación.
Sistema de Aduación Concertación.

Creación de un nuevo sector para el desarrollo de vMeooas unifamiliares o bifamiliares, con jardín privado, Que nos complementen la margen
izquierda de la regata de Santa luzia.
Se ampliará el actual pue nte para adecuarte al tráfico viario. de bideg orri y peatonal, dándose continuidad al bidegorri del Area 1.
La ordenación grafiada es a titul o orientativo.
Se mantiene el trazado actual de la regala de Sta Luzia . procediéndose a establecer una zona verde de protección del río. centrándose los espacios
libres y de equipamiento en la margene del mismo.
se esca lonará la proximidad de las distancias a la regata de la ace ra, el bideg orri y el vial, de forma que se favorezcan los recorridos peatonales
frente a los de vehiculos.

Edificabili dad:

Se cederá debidamente urbanizado, el Sistema local, correspond iente al puente sobre la rega ta de Sta . luzia .

se establecen los siguientes plazos para la elaboración del planeamiento de desarrollo y programación del sue lo:

se admiten sótanos, que podrán sobresal ir 70 m2 . de ocupación en planta de la de el edificio , en una linea máxima de 5,00 m.
En la edificabilidad se contabilizan vuelos y espacios bajocubierta , de acuerdo con la Normativa General.
Los vuekl máxmos se fijan en 1,00 m., pudiendo desarrollarse en toda la long itud de la fachad a, except uándo se en las plantas bajas . El porcentaje de
vuelos cerrados no superará el 50% del conjunto de las fachadas.
Los a~ros tendrán un vuelo má ximo de 1,50 m. sobre la linea de ocupación en planta baja.
La pendiente máxima de la cuberta será del 35%, puchendo desarrollarse a 2 o 4 aguas, excepcionaJmente , se admite la cubierta plana, sin que
ningún elemen to sobresalqa de la envotvef1te correspondiente al 35%.

Las plantas de sótano o semisótano, se dedicarán de forma exclusiva a la guard eoa de vehículos ligeros, trasteros o servicios de insta laciones de la
edificación.
Las plantas bajas se podrá n destinar a vivienda, además de quarderia de vehículos l;geros , cremas o equipamientos.
Las plantas de pisos se destinaran a vivienda, oficinas o equipamientos .
Las plantas bajocu bierta pod r án destinarse a vivienda adem ás de trasteros o servici os e instalaciones de la edificación.
Para la edificación de equipamiento, el Ayuntam iento determinará su uso defin itivo.

Plan Parcial: 6 meses a part ir de la aproba ción del Plan General.
Programa de Actuación Urban izadora : 1 aoo a partir de la aprobación del Plan General.

TIpo de 6<eaacústica:
A. 2. Sectores del territorio con predominio de uso residencial (Nuevos desa rroUos resKienciales).
Objetivos de ca lidad acústica apl icables :
Tipos de áreas acústicas Indices de ruKio

Ld ILe ILn

A. Uso residencial I A.2. Nuevos desarrollos 60 160 50

se realizará un Estudio Acús tico Ponnenorizado con la redacción del Plan Parcial. Otcho estudio analizará kls niveles
niveles de ruKio en fachada y establecerá las medidas preventivas y corredoras necesarias para aseg urar el cumplimie
acústica en los nuevos desarrollos resoencaes previstos.
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ORMAIZTEGIKO HIRIA ANTOLATZEKO PLAN OROKORRA_BEHIN BEHINEKO ONARPENA

Vial cicl is ta -peatonal
las carectertstces de la via cidtsta-pea tonal de borde de rio se ajustarán a las recomendaciones realizadas por el Manual para las vias ciclistas de
Gipuzkoa (Diputación Fora l de Gipuzkoa. 20(6). Se asegu rará la conexión de este ramal con el resto de la red loca l.

Patrimonio Cultural
Sin pe~uicio del cumplimiento de otras disposiciones de la Ley 7/ 1990, de Patrmonio Cultural Vasco, si en el transcurso de cualquier aduaci6n en el
.émbito se produjera aSgún hallazgo que suponga un indicio de carácter arqueo lóg ico , se suspenderán preventivamente 'os trabajos en la zona y se
inform ará inmed iatamente al Departamento de Cultura de la Diputacjón Foral de Gipuzkoa, que será qu ien indiq ue las medidas que se deben adoptar.

Criterios de diseño
El planeam iento de desarrollo deberá tener en cuenta como emenos de diseno:

la limitación de las áreas pavimentables no permeables .
La restauración y mejora ambiental de la vegetación ripa ria en la ma rgen izquierda del río San ta Lutzia.
Los horizontes ed áñcos de mayor valor que van a perderse se acopiarán convenientemente y se utilizará n en las labores de restauración y
ajard inam iento de l propio ámbito.

Dom inio Público Hid rául ico
Se deberá justificar el aJmplim iento de lo dispuesto en el art .9 del Reglamento del Dom inio Público Hidraúlico respect e a la zona de flujo preferente
(RO 84611986, de 11 de abri l, modificado por RO 912008, de 11 de enero). El org anismo competente (Confederació n Hidrográfica del Canlabrioo)
determinará la documentación exig ible para la justificación del citado articulo.
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PoIuituto e<]oo dOI ontominodos (IHOBE
Suelos potencialmente c

EB

Andon iUnanue

Celia Lana

MaJose Moren~

Miren Muñagorn

MaiderRomo

tatza ileal promotorsus

katua/Abogado

- EkolurS.L. mbiental. holkularitzal mg. a. uruglro a

"09 UDAlA
ORMAIZTEGIKO

ORMAIZTEGI
HIRIA ANTOLATZEKO

LAN OROKORRA
P ERAL DE

~~;~~~~ÓN URBANA

--Ia-ren----:-berrl-::::;;:kus~pe;;;;na-----:-:-:=J::;;.~CtOIH:;¡;lrI~g;¡;;lntzaltz¡ araud IBneamlentoP
ro'oIdua/proyecto _deP A

NEKO ONARPEN- -=---:::----BiBEHEHIN BEHI 'ÓN PROVISIONAL_fase APROBACJ ...... 2010-----:--.::-::;-----=~201OkO urrlaloctu 1

c::=I UDAlfRRIAREN MUGA
c:=J LIMITE MUNICIPAl

c-::-::J EREMUAREN MUGA
~ LIMITE DEL AREA

data/fecha .
bertsioa/versi6n

k Iredactoras:idazlea

05 APAZELAI
1-Topografikoa

1-Topográfico

1/1000

/



AndoniUnanue

Celia Lana
MaJose Moreno

MirenMuñagorri
MaiderRomo

ORMAIZTEGIKO UDALA

201Oko urrla/octubre de 2010

BEHIN BEHINEKO ONARPENA

APROBACIÓN PROVISIONAL

Hlrlglntza araudlaren berrlkuspena

Revfsl6n dB planeamlento

EB

bertsloa/versión

AbokatuaJ Abogado

sustatzailea/ promotor

data/fecha

prolektuaJproyecto

fasea/fase

Idazleak /redactoras:

ORMAIZTEGI

ingurugiro aholkularitza/ ing. ambiental EkolurS.L.

HIRIA ANTOLATZEKO
PLAN OROKORRA
PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA

c:=J UDAlERRIAREN IJUGA
r::::J UIJrTE MUNICIPAl.

c-:-:JEREIJUAREN MUGA BERRIA
C=-::J NUEVO UMIIT DEL AREA

•
ANTOlAUENDUTlK KANPOKO ERNKUNTZAK
EDIfiCACIONES FUERA DE ORDENACION

•
PLAGINTZAREKIN EZADOS
DISCONFORME CON EL PLANEAlJIENTO

•
BIZITEGI ERNKUNTZA BERRIA
NUEVA EDlflCACION RESIDENCIAL

05 APAZELAI
2-Gainjarria
Antolaketaz kanpoko eraikuntzak
2-Superpuesto
Edificaciones fuera de ordenación

1/1000
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SUELO URBANO
HIRI LURZORUA

•
SUELO URBANIZABLE
HIRI LURZORU URBANIZAGARRIA

D BIZITEGl-LURZORUA
SUELO RESIDENCIAL

EKINTZA EKONOIAIKOAREN LURZORUA
SUELO ACTIVIDADES ECONOMICAS

SISTEMA üRüKüRRAK - SISTEMAS GENERALES

EKIPAlAENDUAK
FEQUIPAMIENTOS

BERDEGUNEAK
E.1ESPACIOS UBRES

U81DEAK
CAUCES E.2

8lDE
VIARIO D.1
BIDEGORRIA
CICUSTA D.2

05 APAZELAI
Q

I
I

I
I

I

/
I

5
I

// /"

3-Kalifikazio orokorra, hiri lurzorua
eta lurzoru urbanizagarria
3-Calificación global, suelo urbano
y urbanizable

1/1000

ORMAIZTEGI
HIRIA ANTOLATZEKO
PLAN OROKORRA
PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA

proiektua/proyecto

fasea/fase

data/fecha
bertsloa/versión

Idazleak /redactoras :

Abokatua/ Abogado

Hirigintza araudlaren berrikuspena

RBVfsI6n de planeamltmto

BEHiN BEHINEKO ONARPENA

APROBACiÓN PROVISIONAL

201Oko urrlaloctubre de 2010

Celia Lana

Ma Jose Moreno

Miren Muñagorri
MaiderRomo

Andoni Unanue

ingurugiro aholkularltza/ ing. ambiental EkolurS.L.

sustatzailea/ promotor

E9
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AndoniUnanue

Celia Lana

Ma Jose Moreno

Miren Muñagorri

MaiderRomo

ESPAZIO LIBRE PUBlIKOA
ESPACIOS LIBRES PUBlICOS

•
BIDEAK
VIALES

APARKAlEKUAK
APARCAUIENTOS

BlDEGORRIAK
CARRIL BICI

LORATEGIAK ETA PARKEAK
PAROUES y JARDINES

D ESPAlOlAK ETA PLAZAK
ACERAS Y PlAZAS

ORMAIZTEGIKOUDALA

2010110 unta/octubre de 2010

PARZELA PRIBATUA ERAlKIZENA
PARCELA PRIVADA NO EDIFlCABLE

LURAZPlKO APARKALEKUAK
APARCAIAIENTOS SUBTERRANEO
USO PUBLICO EN SUPlERFlCIE

berlsloa/versión
data/fecha

Abokatua/ Abogado

sustatzallea/ promotor

Idazleak /redactoras:

prolektua/proyecto Hlrlglntza araud ren berrikuspena

Revl6I6n de planeamlento

Ingurugiro aholkularitza/ ing. ambiental Ekolur S.L.

ORMAIZTEGI

tasea/fase BEHIN BEHINEKO ONARPENA

APROBACIÓN PROVISIONAL

HIRIA ANTOLAlZEKO
PLAN OROKORRA
PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA

05 APAZELAI
4-0rdenazio orientagarria
4-0rdenación orientativa

1/1000

ERAJKUNTZA
EDIFICACION

•
BlZITEGl
RESIDENCIAL

•
INDUSTRIA
INDUSTRiAl

EKIPAl.tENDU
EOUIPAUIENTOS




